
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

 

En conocimiento de la parte interesada comunicación remitida por la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, en respuesta al oficio 

Nro. 005 del 09 de febrero de 2022, para los fines que considere pertinentes. 
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